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San José, 13 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas del trece de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Gastón Certad Maroto (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-07607
Expediente 09-06448-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Gabriela Ugalde Alfaro en contra de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
2) Sentencia 2009-07608
Expediente 09-06660-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Ramón Badilla González a favor de John Paúl Dinarte Fernández en contra de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
3) Sentencia 2009-07609
Expediente 09-06734-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Farid Dumani Venegas en contra del Departamento de Pensiones del Ministerio de Trabajo. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
4) Sentencia 2009-07610
Expediente 09-06504-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Juan Carlos Víquez Ulate en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

5) Sentencia 2009-07611
Expediente 09-06683-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Ana Cordero León, Dayana Hidalgo Barrantes, Dinia Castro Cordero, Saúl Castro Méndez y Otros en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
6) Sentencia 2009-07612
Expediente 09-07040-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Jorge Ballar González a favor de La Casa de la Romana S.A. en contra del Consejo Nacional de Vialidad. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
7) Sentencia 2009-07613
Expediente 09-06494-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Luis Ángel Castrillo Briceño en contra de la Contraloría General de la República, Contraloría Interna del IDA y El Instituto de Desarrollo Agrario IDA. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
8) Sentencia 2009-07614
Expediente 09-07100-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Alexis Castrillo Gutiérrez a favor de Unión Médica Nacional en contra de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
9) Sentencia 2009-07615
Expediente 09-07027-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Lucrecia Ballesteros Fonseca a favor de Anabelle Fonseca Mora en contra del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
10) Sentencia 2009-07616
Expediente 09-07094-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Juan María Gutiérrez Gutiérrez en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
11) Sentencia 2009-07617
Expediente 09-06761-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Haydee Barrantes Soto en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
12) Sentencia 2009-07618
Expediente 09-06869-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Freddy Gerardo Rodríguez Cordero en contra del Director de la Oficina de Asuntos Legales del Ministerio de Seguridad Pública y Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
13) Sentencia 2009-07619
Expediente 09-06722-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. José Francisco Méndez Rojas, Oscar Fonseca Guillén y Paulino Pérez Cedeño en contra de la Dirección Jurídica de la Asada La Argentina. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
14) Sentencia 2009-07620
Expediente 09-06839-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Minor Enrique González González a favor de Annia Mayela Duarte Montiel y José Delfino Castellón Cerda en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
15) Sentencia 2009-07621
Expediente 09-06666-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Verónica Morera Montenegro en contra del Alcalde Municipal de Tibás y Concejo Municipal de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
16) Sentencia 2009-07622
Expediente 09-06913-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Estela Aguilar Corella y Lewis Bangham en contra de la Municipalidad de Osa. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
17) Sentencia 2009-07623
Expediente 09-06607-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Lidieth Segura Tames en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
18) Sentencia 2009-07624
Expediente 09-06917-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Auxiliadora Cascante Hidalgo en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
19) Sentencia 2009-07625
Expediente 09-06699-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Isabel Ramírez Alvarado en contra del Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
20) Sentencia 2009-07626
Expediente 09-06238-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. María Reyes Aguilar Ceciliano en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
21) Sentencia 2009-07627
Expediente 09-06527-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Elena Lucía Sarmiento Meneses en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
22) Sentencia 2009-07628
Expediente 09-06320-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Ligia Flores Guevara a favor de Amigos de Salea S.A. en contra del Alcalde Municipal de la Municipalidad de Golfito. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
23) Sentencia 2009-07629
Expediente 09-06546-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Vivian Villagra Blanco en contra de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
24) Sentencia 2009-07630
Expediente 09-04102-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Flor Damaris Rojas Portilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLOR DAMARIS ROJAS PORTILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
25) Sentencia 2009-07631
Expediente 09-04101-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Ana Emerita Siles Morales en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA EMERITA SILES MORALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-07632
Expediente 09-04100-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Elena Vanessa Sánchez Ramírez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELENA VANESSA SANCHEZ RAMIREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
27) Sentencia 2009-07633
Expediente 09-04098-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Ignacio López Rosales en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IGNACIO LOPEZ ROSALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
28) Sentencia 2009-07634
Expediente 09-04089-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Cecilia Mercedes Sánchez Campos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CECILIA MERCEDES SANCHEZ CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
29) Sentencia 2009-07635
Expediente 09-04088-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Juan Carlos Solano Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN CARLOS SOLANO NAVARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
30) Sentencia 2009-07636
Expediente 09-04086-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Carolina Garita Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CAROLINA GARITA GOMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
31) Sentencia 2009-07637
Expediente 09-04082-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Norma Isabel Hidalgo Ceciliano en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORMA ISABEL HIDALGO CECILIANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
32) Sentencia 2009-07638
Expediente 09-03923-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Yelba Dinette Mendoza Mendoza en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YELBA DINETTE MENDOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
33) Sentencia 2009-07639
Expediente 09-03700-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carmen María Toruño Barrantes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carmen Toruño Barrantes, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
34) Sentencia 2009-07640
Expediente 09-03699-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ingrid Torres Guevara en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de INGRID TORRES GUEVARA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
35) Sentencia 2009-07641
Expediente 09-03698-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Bernardo Ramírez Flores en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BERNARDO RAMIREZ FLORES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
36) Sentencia 2009-07642
Expediente 09-03697-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. José Rolando Juárez Castro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSE ROLANDO JUAREZ CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
37) Sentencia 2009-07643
Expediente 09-03696-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Yasmina Cruz Solís en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YASMINA CRUZ SOLIS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
38) Sentencia 2009-07644
Expediente 09-03695-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Manuel Fernando Vega Torres en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MANUEL FERNANDO VEGA TORRES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
39) Sentencia 2009-07645
Expediente 09-03694-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Kayleen Yadely Briceño Marchena en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAYLEEN YADELY BRICEÑO MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
40) Sentencia 2009-07646
Expediente 09-03182-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Claribel Gamboa Araya, Llojaidy Rodríguez Rojas, María Claret Marín Varela, Mayra Gamboa Carballo y otros en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CLARIBEL GAMBOA ARAYA, LLOJAIDY RODRÍGUEZ ROJAS, MARÍA CLARET MARÍN VARELA, MAYRA GAMBOA CARBALLO, y ROSA BARRANTES CORONADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
41) Sentencia 2009-07647
Expediente 09-01360-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Russell Ruiz Ramírez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-006660 de las 15:22 horas del 28 de abril del 2009.-
42) Sentencia 2009-07648
Expediente 09-03326-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Julia Marchena López en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JULIA MARCHENA LOPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
43) Sentencia 2009-07649
Expediente 09-03331-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Hazel María Rodríguez López en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HAZEL MARIA RODRIGUEZ LOPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
44) Sentencia 2009-07650
Expediente 09-04066-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. MARIA ELIETH TAMES ROMERO en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA ELIETH TAMES ROMERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
45) Sentencia 2009-07651
Expediente 09-04071-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Leonilda Ruiz Valle en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEONILDA RUIZ VALLE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
46) Sentencia 2009-07652
Expediente 09-04072-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Maritza Peraza Bustos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITZA PERAZA BUSTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
47) Sentencia 2009-07653
Expediente 09-04073-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Yut Jany Viales Bustos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YUT JANY VIALES BUSTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
48) Sentencia 2009-07654
Expediente 09-04074-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Nubia Morales Cabalceta en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NUBIA MORALES CABALCETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.
49) Sentencia 2009-07655
Expediente 09-04075-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Irene Mata Picado en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRENE MATA PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
50) Sentencia 2009-07656
Expediente 09-04076-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mayela Rojas Leiva en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYELA ROJAS LEIVA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
51) Sentencia 2009-07657
Expediente 09-04077-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Silvia Gabriela Gudiño Garita en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILVIA GABRIELA GUDIÑO GARITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
52) Sentencia 2009-07658
Expediente 09-04320-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Imara Rodríguez López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IMARA RODRÍGUEZ LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.-.
53) Sentencia 2009-07659
Expediente 09-04324-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Elida María Obando Vallejos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIDA MARÍA OBANDO VALLEJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
54) Sentencia 2009-07660
Expediente 09-04337-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Jessie Ríos Leiva en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JESSIE RÍOS LEIVA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.-.
55) Sentencia 2009-07661
Expediente 09-04338-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Iliana Elizondo Quirós en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ILIANA ELIZONDO QUIRÓS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
56) Sentencia 2009-07662
Expediente 09-04354-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. María Isabel Calvo Gamboa en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ISABEL CALVO GAMBOA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
57) Sentencia 2009-07663
Expediente 09-04362-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Adriana Miranda Cárdenas en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA MIRANDA CÁRDENAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.
58) Sentencia 2009-07664
Expediente 09-04496-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Freddy Guadamuz Rosales en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FREDDY GUADAMUZ ROSALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.
59) Sentencia 2009-07665
Expediente 09-04334-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Tatiana Lorena Ruiz Picado en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TATIANA LORENA RUÍZ PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
60) Sentencia 2009-07666
Expediente 09-04081-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Lilliana Araya Cordero en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LILLIANA ARAYA CORDERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
61) Sentencia 2009-07667
Expediente 09-03704-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Milton Briceño Valerín en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MILTON BRICEÑO VALERIN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

62) Sentencia 2009-07668
Expediente 09-04624-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Maricela Aguilar Jaen en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARICELA AGUILAR JAEN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
63) Sentencia 2009-07669
Expediente 09-04616-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Zulay Bolivar Zapata en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ZULAY BOLÍVAR ZAPATA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
64) Sentencia 2009-07670
Expediente 09-04621-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Anabelle Badilla Ledezma en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANABELLE BADILLA LEDEZMA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
65) Sentencia 2009-07671
Expediente 09-04625-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Xinia María Bolívar Zapata en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA MARIA BOLIVAR ZAPATA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
66) Sentencia 2009-07672
Expediente 09-04787-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Alina Sánchez Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALINA SÁNCHEZ BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
67) Sentencia 2009-07673
Expediente 09-04065-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Lidieth Moreno Bustos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIETH MORENO BUSTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
68) Sentencia 2009-07674
Expediente 09-04611-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Ana Yancy Valle Alani en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA YANCY VALLE ALANI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
69) Sentencia 2009-07675
Expediente 09-05292-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Mileidy Briceño Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MILEIDY BRICEÑO JIMENEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
70) Sentencia 2009-07676
Expediente 09-05289-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Olga Mora Mendoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OLGA MORA MENDOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
71) Sentencia 2009-07677
Expediente 09-04610-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Cinthia Gabriela Alfaro Díaz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINTHIA GABRIELA ALFARO DÍAZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
72) Sentencia 2009-07678
Expediente 09-04609-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Jessica Salinas Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JESSICA SALINAS MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
73) Sentencia 2009-07679
Expediente 09-04369-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Natalia Vega Aguilar en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NATALIA VEGA AGUILAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
74) Sentencia 2009-07680
Expediente 09-04620-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Edie Gerardo López González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDIE GERARDO LOPEZ GONZALEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
75) Sentencia 2009-07681
Expediente 09-04779-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Ana Yuri Navarrete Contreras en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA YURI NAVARRETE CONTRERAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
76) Sentencia 2009-07682
Expediente 09-04993-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Betsy Bonilla Rosales en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BETSY BONILLA ROSALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
77) Sentencia 2009-07683
Expediente 09-03333-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Tahia Pizarro Cubillo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TAHIA PIZARRO CUBILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
78) Sentencia 2009-07684
Expediente 09-04085-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Antonio Granados Monge en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANTONIO GRANADOS MONGE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
79) Sentencia 2009-07685
Expediente 09-05291-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Víctor Miguel Calvo Calvo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VICTOR MIGUEL CALVO CALVO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
80) Sentencia 2009-07686
Expediente 09-05290-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Maybol Gamboa Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYBOL GAMBOA JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
81) Sentencia 2009-07687
Expediente 09-05293-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Tatiana Sanchún Hernández en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TATIANA SANCHUN HERNANDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

82) Sentencia 2009-07688
Expediente 09-04780-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Yogen Juárez García en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YOGEN JUAREZ GARCIA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
83) Sentencia 2009-07689
Expediente 09-04788-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Heilyn Marcela Zúñiga Valerín en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HEILYN MARCELA ZUÑIGA VALERIN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
84) Sentencia 2009-07690
Expediente 09-04789-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Eduardo Parajeles Duarte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDUARDO PARAJELES DUARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
85) Sentencia 2009-07691
Expediente 09-04790-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. María Goreth Sandoval Blanco en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA GORETH SANDOVAL BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
86) Sentencia 2009-07692
Expediente 09-04791-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Olger Astorga Arrieta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OLBER ASTORGA ARRIETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
87) Sentencia 2009-07693
Expediente 09-04329-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Laura Portuguez Chavarría en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LAURA PORTUGUEZ CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
88) Sentencia 2009-07694
Expediente 09-04328-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Kattia Marcela Méndez Zamora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATTIA MARCELA MENDEZ ZAMORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
89) Sentencia 2009-07695
Expediente 09-04326-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Patricia Díaz Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA DIAZ MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
90) Sentencia 2009-07696
Expediente 09-04325-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gina Córdoba Molina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GINA CORDOBA MOLINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
91) Sentencia 2009-07697
Expediente 09-04323-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Lizbeth Mayela Calderón Loaiza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIZBETH MAYELA CALDERÓN LOAIZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
92) Sentencia 2009-07698
Expediente 09-04322-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Maria de los Ángeles Araya Arias en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA DE LOS ANGELES ARAYA ARIAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
93) Sentencia 2009-07699
Expediente 09-03335-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Yenory Marchena Peraza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YENORY MARCHENA PERAZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
94) Sentencia 2009-07700
Expediente 09-03322-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Adrián Lara Lara en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSÉ ADRIÁN LARA LARA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
95) Sentencia 2009-07701
Expediente 09-03327-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Iris Marchena López en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRIS MARCHENA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
96) Sentencia 2009-07702
Expediente 09-03324-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Cintya Moreno Bustos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINTYA MORENO BUSTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
97) Sentencia 2009-07703
Expediente 09-03319-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Erick González Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe de Control de Pagos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICK GONZÁLEZ ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
98) Sentencia 2009-07704
Expediente 09-02469-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Wagner Espinoza Esquivel en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WAGNER ESPINOZA ESQUIVEL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
99) Sentencia 2009-07705
Expediente 09-02449-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Magdalena Valerín Contreras en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAGDALENA VALERÍN CONTRERAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
100) Sentencia 2009-07706
Expediente 09-02249-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Tahis Calderón Araya en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control del M.E.P. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TAHIS CALDERÓN ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
101) Sentencia 2009-07707
Expediente 09-01972-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Ilse Milanés Espinoza en contra del Director General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ILSE MILANÉS ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

102) Sentencia 2009-07708
Expediente 09-01577-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Andrea Hernández Campos en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANDREA HERNÁNDEZ CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
103) Sentencia 2009-07709
Expediente 09-03554-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Leonardo Gutiérrez Carrillo en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEONARDO GUTIÉRREZ CARRILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
104) Sentencia 2009-07710
Expediente 09-03676-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Mayda Mejía Venegas en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYDA MEJÍA VENEGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
105) Sentencia 2009-07711
Expediente 09-03677-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Alba Zulay Castillo Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALBA ZULAY CASTILLO JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
106) Sentencia 2009-07712
Expediente 09-04108-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alberto Hernández Obando en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
107) Sentencia 2009-07713
Expediente 09-04109-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Erick Zúñiga Dinarte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICK ZÚÑIGA DINARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
108) Sentencia 2009-07714
Expediente 09-04110-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Lilliam Rojas Villafuerte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LILLIAM ROJAS VILLAFUERTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
109) Sentencia 2009-07715
Expediente 09-04111-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Susan Patricia Obando Pérez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSAN PATRICIA OBANDO PÉREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
110) Sentencia 2009-07716
Expediente 09-04112-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Greivin Sánchez Carrillo en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GREIVIN SÁNCHEZ CARRILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
111) Sentencia 2009-07717
Expediente 09-04113-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Vanessa García Castañeda en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VANESSA GARCÍA CASTAÑEDA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
112) Sentencia 2009-07718
Expediente 09-04114-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Walter Cruz Fonseca en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WALTER CRUZ FONSECA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
113) Sentencia 2009-07719
Expediente 09-04115-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Olga Verónica González Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OLGA VERÓNICA GONZÁLEZ ARCE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
114) Sentencia 2009-07720
Expediente 09-04116-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marianela Rodríguez Víquez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIANELA RODRÍGUEZ VÍQUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
115) Sentencia 2009-07721
Expediente 09-04104-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Marjorie Bonilla Arias en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARJORIE BONILLA ARIAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.
116) Sentencia 2009-07722
Expediente 09-04105-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Margoth Jiménez Obregón en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARGOTH JIMÉNEZ OBREGÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
117) Sentencia 2009-07723
Expediente 09-04106-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jeanneth Alan Seas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JEANNETH ALAN SEAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
118) Sentencia 2009-07724
Expediente 09-04107-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Yanury Solís Solano en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YANURY SOLÍS SOLANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
119) Sentencia 2009-07725
Expediente 09-04331-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ivel Yorleny Arley Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVEL YORLENY ARLEY MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
120) Sentencia 2009-07726
Expediente 09-04332-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Hugo Collado Romero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HUGO COLLADO ROMERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
121) Sentencia 2009-07727
Expediente 09-04361-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Bernardita Brenes Bonilla en contra del Director de Recursos Humanos y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BERNARDITA BRENES BONILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
122) Sentencia 2009-07728
Expediente 09-06350-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ileana Elizondo Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-
123) Sentencia 2009-07729
Expediente 09-04330-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Jorge Arturo Rodríguez Rivas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE ARTURO RODRÍGUEZ RIVAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
124) Sentencia 2009-07730
Expediente 09-03342-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Agnes María Leal Angulo en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de AGNES MARÍA LEAL ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
125) Sentencia 2009-07731
Expediente 09-02626-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Arnolida Ruiz Villalta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ARNOLIDA RUÍZ VILLALTA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
126) Sentencia 2009-07732
Expediente 09-00861-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Maritza de los Ángeles Briceño Morales en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-007283 de las 15:50 horas del 5 de mayo del 2009.-
127) Sentencia 2009-07733
Expediente 09-00863-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. María de los Ángeles Barquero Vargas en contra del Director General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-006665 de las 15:27 horas del 28 de abril del 2009.-
128) Sentencia 2009-07734
Expediente 09-06281-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Manuel Reyes López en contra de C.O.N.A.P.A.M. Se rechaza de plano el recurso.-

129) Sentencia 2009-07735
Expediente 09-06366-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Sara Lucía Blanco Urbina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

130) Sentencia 2009-07736
Expediente 09-07003-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Tatiana Castellón Agüero en contra de la Cruz Roja Costarricense. Se rechaza de plano el recurso.-

131) Sentencia 2009-07737
Expediente 09-06198-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Harlan Glen Smith en contra de los Tribunales de Justicia de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-

132) Sentencia 2009-07738
Expediente 09-06899-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Esvin Gerardo Salazar Portuguez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

133) Sentencia 2009-07739
Expediente 09-06271-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Antonio Manuel Ramírez Vindas en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

134) Sentencia 2009-07740
Expediente 09-07010-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. Mireya Montero Sibaja en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

135) Sentencia 2009-07741
Expediente 09-06018-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Ángel Duarte Padrón a favor de Yosvany Duarte Flores en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

136) Sentencia 2009-07742
Expediente 09-06295-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Jorge Alberto Solano Chaves en contra del Estado y el Juzgado Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

137) Sentencia 2009-07743
Expediente 09-05532-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Ana Gabriela Vargas Ulloa en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

138) Sentencia 2009-07744
Expediente 09-06577-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Joanny Castonguay Quesada en contra de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

139) Sentencia 2009-07745
Expediente 09-06266-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Wayne Winters Manderson en contra del Archivo Criminal del Poder Judicial, y el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José.-

140) Sentencia 2009-07746
Expediente 09-06492-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Edwin Cruz Villegas en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se rechaza de plano el recurso.-

141) Sentencia 2009-07747
Expediente 09-06507-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Isabel Vargas Suárez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

142) Sentencia 2009-07748 
Expediente 09-06552-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Alberto Vargas Alfaro en contra de CREDOMATIC de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

143) Sentencia 2009-07749
Expediente 09-06075-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Antonio Salas Mongalo en contra del Artículo 13 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso.-

144) Sentencia 2009-07750
Expediente 09-06636-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. José María Moreira Bejarano en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

145) Sentencia 2009-07751
Expediente 09-06553-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Guojian zhen y Lian Mei Juan en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.- -

146) Sentencia 2009-07752
Expediente 09-06584-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. María Gladis Noreña González en contra de la Dirección de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

147) Sentencia 2009-07753
Expediente 09-06587-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Ileana Vega Montero a favor de Geovanny Rojas Miranda, Juan Plácido Porras Araya, Luis  Mariano Piedra Vargas, Marcela Ureña Ureña, María Auxiliadora Piedra Vargas, Nidia Araya Mora, Norma Calvo Hidalgo, Nuria Fallas Navarro, Rosa Maria Alvarado Monge en contra del Ministerio de Educación Pública y la Directora del Colegio Técnico Profesional de San Pablo de León Cortes. Se rechaza de plano el recurso.-     
148) Sentencia 2009-07754
Expediente 09-06656-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Miriam Alfaro Gutiérrez en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

149) Sentencia 2009-07755
Expediente 09-06283-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Mario Alberto Porras Suárez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de planto el Recurso.-

150) Sentencia 2009-07756
Expediente 09-06582-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Isabel Arroyo Jiménez a favor de Director del Departamento de Gestión del Potencional Humano del Ministerio de Hacienda. Se rechaza de plano el recurso.-

151) Sentencia 2009-07757
Expediente 09-03580-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Josefa Yahara Herrera Rivera en contra de la Junta Directiva de la Asociación Nacional de Profesionales en Enfermería. Se rechaza de plano el recurso.-

152) Sentencia 2009-07758
Expediente 09-06464-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Mario Barrantes Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

153) Sentencia 2009-07759
Expediente 09-06444-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Rulver Hidalgo Quesada en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

154) Sentencia 2009-07760
Expediente 09-06341-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Andrea Palma Córdoba en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

155) Sentencia 2009-07761
Expediente 09-06664-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Rita Lorena Zúñiga Masís en contra de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. Se rechaza de plano el recurso.-

156) Sentencia 2009-07762
Expediente 09-05914-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Alberto Bejarano Valverde en contra del Colegio Universitario de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

157) Sentencia 2009-07763
Expediente 09-06359-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Kathia Vanessa Arce Rosales en contra de la Universidad Florencio del Castillo, sede Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

158) Sentencia 2009-07764
Expediente 09-06041-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Flory María Ramos Ramírez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

159) Sentencia 2009-07765
Expediente 09-06977-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Manfred Vega Espinoza en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

160) Sentencia 2009-07766
Expediente 09-06749-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Guillermo Jiménez Chinchilla en contra del Jefe del Departamento Legal de la Municipalidad de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

161) Sentencia 2009-07767
Expediente 09-06132-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Ramón Luis Rodríguez Vindas a favor de Esteban Queralt Camacho en contra de la Asociación de Acueductos de Concepción de San Isidro de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

162) Sentencia 2009-07768
Expediente 09-06427-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jorge Arturo Paut Mora en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

163) Sentencia 2009-07769
Expediente 09-05885-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Peter Woodman en contra de la Corte y El Juzgado de Pensiones Alimentarias. Se rechaza de plano el recurso.-

164) Sentencia 2009-07770
Expediente 09-06337-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Edgar Fernando Araya Calvo en contra de la Fiscalía Adjunta de Nicoya, Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Nicoya, Juzgado Contravencional del II Circuito Judicial de Nicoya, Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Nicoya y Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-

165) Sentencia 2009-07771
Expediente 09-06431-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Melissa Loría Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

166) Sentencia 2009-07772
Expediente 09-06461-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Angie Benavides Gutiérrez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Director del Liceo de Sabanilla (Acosta). Se rechaza de plano el recurso.-

167) Sentencia 2009-07773
Expediente 09-06440-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Manuel Sánchez Solís en contra de la Dirección Regional de la Unión de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

168) Sentencia 2009-07774
Expediente 09-06847-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Eduardo Vargas Ramírez en contra del Grupo Mutual Alajuela, La Vivienda de Ahorro y Préstamo. Se rechaza de plano el recurso.-

169) Sentencia 2009-07775
Expediente 09-06883-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Díaz Villalta y Otra en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

170) Sentencia 2009-07776
Expediente 09-06751-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gerardo Alpízar Hidalgo en contra del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

171) Sentencia 2009-07777
Expediente 09-06468-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Hilda María Ramírez Fuentes en contra de la Junta Directiva de la Caja de Ahorro Y Préstamos de la Asociación Nacional de Educadores. Se rechaza de plano el recurso.-

172) Sentencia 2009-07778
Expediente 09-06383-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Michael Edward Wedman Hall  favor de GLW Corporation Sociedad Anónima en contra de la Junta Administradora del Servicio Eléctrico de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

173) Sentencia 2009-07779
Expediente 09-06680-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Cecilia Camacho Torres en contra de la Agencia de Seguridad Delta S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

174) Sentencia 2009-07780
Expediente 09-06497-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social y Juzgado Penal de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

175) Sentencia 2009-07781
Expediente 09-05941-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Luz María Mora Córdoba en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su calidad de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien ocupe ese cargo, adoptar las medidas necesarias y girar las instrucciones correspondientes para que a la recurrente, Luz María Mora Córdoba, se le suministre de inmediato y de acuerdo con la regla del consentimiento informado, el tratamiento de Cetuximab, recomendado por la doctora Ana Morales Oviedo, en las dosis y durante plazo que ésta determine, bajo su responsabilidad profesional y con la debida supervisión médica.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condicion dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Notifíquese de esta resolución, además, al Presidente Ejecutivo de la Caja de Seguro Social y al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de esa Institución, para lo de sus cargos. Comuníquese.-

176) Sentencia 2009-07782
Expediente 09-05129-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Randall Morales Jiménez en contra de la Directora de la Clínica Solón Núñez Frutos. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la denegatoria del tratamiento prescrito al amparado por su médico tratante. Se ordena a Albin Chaves Matamoros, en su condición de Director de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, tomar, en forma inmediata, las medidas pertinentes para que se le suministre a Randall Morales Jiménez, portador de la cédula de identidad número 1-702-045, el medicamento "Vontrol"  prescrito en la dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica de ese profesional. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Albin Chaves Matamoros, en su condición de Director de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

177) Sentencia 2009-07783
Expediente 09-05366-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Michael González Mesén en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Albin Chaves Matamoros, Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe ese cargo, brindar de inmediato, a Michael González Mesén el medicamento denominado insulina glargina, en las dosis y durante el plazo prescrito por el Dr. Alfredo Rodríguez Torreblanca, bajo la responsabilidad de éste. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Albin Chaves Matamoros, Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe ese cargo. Comuníquese.-

178) Sentencia 2009-07784
Expediente 09-06197-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Lady Castro Ramírez a favor de Joely Nicole García Castro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Rodolfo Hernández Gómez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General del Hospital Nacional de Niños y a Eduardo Doryan Garrón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social que, dentro del plazo improrrogable de QUINCE DÍAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le realice a la tutelada Joely Nicole García Castro, la cirugía que requiere en su pie derecho, bajo la responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese en forma personal a Rodolfo Hernández Gómez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General del Hospital Nacional de Niños y a Eduardo Doryan Garrón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

179) Sentencia 2009-07785
Expediente 09-06569-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Greivin Soto Esquivel en contra del Hospital Nacional Psiquiátrico de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

180) Sentencia 2009-07786
Expediente 09-06672-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Alexis Rafael Vargas Álvarez en contra de SKY. Se rechaza de plano el recurso.-

181) Sentencia 2009-07787
Expediente 09-06570-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Gerardo Sanabria Quesada en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

182) Sentencia 2009-07788
Expediente 09-06140-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

183) Sentencia 2009-07789
Expediente 09-05869-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra de la Televisora de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

184) Sentencia 2009-07790
Expediente 09-06301-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. José Antonio Hernández Gutiérrez en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

185) Sentencia 2009-07791
Expediente 09-06001-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Francisco Villarreal Montoya en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía y Agrario de San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.-

186) Sentencia 2009-07792
Expediente 09-06417-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Álvaro Rojas Briceño en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

187) Sentencia 2009-07793
Expediente 09-06579-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. José Alberto Arrieta Palacios a favor de Shebin Guo en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

188) Sentencia 2009-07794
Expediente 09-06729-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Roque Rafael Campos Anchía en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

189) Sentencia 2009-07795
Expediente 09-06951-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Carlos Luis Paniagua Morales en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

190) Sentencia 2009-07796
Expediente 09-06984-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Hannia Calderón Cordero en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

191) Sentencia 2009-07797
Expediente 09-06804-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. William Delgado Calderón en contra de la Municipalidad de Escazú. Se rechaza de plano el recurso.-

192) Sentencia 2009-07798
Expediente 09-05744-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Edgar del Carmen Marín Ugalde en contra del Banco Central de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

193) Sentencia 2009-07799
Expediente 09-06457-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. José Gerardo Chacón Alvarado en contra de la Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en contra de la Defensoría de los Habitantes de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso.-

194) Sentencia 2009-07800
Expediente 09-06177-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-
195) Sentencia 2009-07801
Expediente 09-05755-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Rogelio Calvo Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

196) Sentencia 2009-07802
Expediente 09-05829-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Saúl Chinchilla Varela en contra de la Unidad de Viático Corrido del Departamento de Registro y Control de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

197) Sentencia 2009-07803
Expediente 09-05773-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Stefano Salasnihc a favor de Productos Químicos Zapi de Costa Rica S.A. en contra del Director del Servicio Fitosanitario del Estado y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

198) Sentencia 2009-07804
Expediente 09-06289-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Rosmery González Porras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
199) Sentencia 2009-07805
Expediente 09-06944-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Eddy Fonseca Delgado en contra de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
200) Sentencia 2009-07806
Expediente 09-06641-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. José Fabricio González Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
201) Sentencia 2009-07807
Expediente 09-06330-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. Rosa Emilia Novo Jiménez a favor de María Navarrete Novo y Otros en contra de la Municipalidad de Goicoechea. Se rechaza de plano el recurso.-
202) Sentencia 2009-07808
Expediente 09-06128-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Elías Campos Zumbado a favor de Taberna Los Pioneros Limitada en contra de la Municipalidad de Dota. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia-

203) Sentencia 2009-07809
Expediente 09-06766-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Johnson Fernández Jiménez en contra del Juzgado de Menor Cuantía –No Indica de qué lugar. Se rechaza de plano el recurso.-

204) Sentencia 2009-07810
Expediente 09-06676-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Annie Cruz Chavarría y Otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

205) Sentencia 2009-07811
Expediente 09-06094-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Glen Harlan Smith Meinecke en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-
206) Sentencia 2009-07812
Expediente 09-06123-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. José Luis Campos Vargas a favor de José Matías Tristán Montero en contra del Instituto Centroamericano de Administración de Empresas. Se rechaza de plano el recurso.-
207) Sentencia 2009-07813
Expediente 09-06952-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Bernardo Rodríguez Brenes en  contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
208) Sentencia 2009-07814
Expediente 09-06410-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Karla Vanessa Arnesto Lezama en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
209) Sentencia 2009-07815
Expediente 09-06644-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Max Fernández López en contra del Ministerio de Salud y El Estado. Se rechaza de plano el recurso.-
210) Sentencia 2009-07816
Expediente 09-06853-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Hilaria Rivera Rivera y Otros en contra de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Térraba. Se rechaza de plano el recurso.-
211) Sentencia 2009-07817
Expediente 09-06614-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Dora Salazar Carvajal en contra del Concejo Municipal de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

212) Sentencia 2009-07818
Expediente 09-06668-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Carlos  Luis Núñez Brenes y otros en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se rechaza de plano el recurso.-
213) Sentencia 2009-07819
Expediente 09-05706-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Gonzalo Jara Oviedo en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

214) Sentencia 2009-07820
Expediente 09-06574-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Rocío Ramírez a favor de José Francisco Navarro Calderón en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
215) Sentencia 2009-07821
Expediente 09-06319-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Modesto Mendoza Moraga a favor de Luisa Juana Mendoza Moraga y Otro en contra del Juzgado Civil de Santa Cruz, Guanacaste. Se rechaza de plano el recurso.-
216) Sentencia 2009-07822
Expediente 09-06746-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Marden Daniel Vargas Araya en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
217) Sentencia 2009-07823
Expediente 09-06580-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Eugenio Arauz Fonseca en contra del Comité Regional de Ferias del Agricultor Región Brunca. Se rechaza de plano el recurso.-
218) Sentencia 2009-07824
Expediente 09-06868-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos a favor de Flor de María Reyes Sánchez y Otro en contra del Juzgado del Procedimiento Intermedio de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

219) Sentencia 2009-07825
Expediente 09-06654-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. César Gustavo Arrieta Mejía en contra de la Municipalidad de Paraíso. Se rechaza de plano el recurso.-
220) Sentencia 2009-07826
Expediente 09-06452-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Johnny Quirós Burgos a favor de Luis Méndez Briones en contra de la Dirección Ejecutiva de la Comisión conformadora y el Órgano Director del Procedimiento Número 0001-200, ambos de la Universidad Técnica Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

221) Sentencia 2009-07827
Expediente 09-06576-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Filadelfo Mario Sandí Méndez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

222) Sentencia 2009-07828
Expediente 09-06560-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Bernal Sandoval Villalobos en contra de la Dirección General de Aviación Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

223) Sentencia 2009-07829
Expediente 09-06247-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Alexis Sánchez Sánchez en contra de Manfred Sáenz Montero. Se rechaza de plano el recurso.-
224) Sentencia 2009-07830
Expediente 09-06756-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Allen Quirós Moya y otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

225) Sentencia 2009-07831
Expediente 09-06733-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Wilberth Calvo Araya en contra del Registro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

226) Sentencia 2009-07832
Expediente 09-06550-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. José León Cuadra en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
227) Sentencia 2009-07833
Expediente 09-06681-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

228) Sentencia 2009-07834
Expediente 09-06983-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jonnathan Araya Ugalde en contra de la Comandancia de Heredia y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

229) Sentencia 2009-07835
Expediente 09-06617-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mayela Chaverri Quirós a favor de Werner Alberto Jiménez Chaverri en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

230) Sentencia 2009-07836
Expediente 09-06473-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Natalie Priscila Orozco Zúñiga en contra del Tribunal de Familia de San José y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

231) Sentencia 2009-07837
Expediente 09-06630-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Floribeth Arias Elizondo a favor de Asociación Damas Voluntarias para Ayuda al Enfermo Terminal Luz y Esperanza, Bagaces, Guanacaste en contra del Director del Área Rectora de Salud de Bagaces. Se rechaza de plano el recurso.-

232) Sentencia 2009-07838
Expediente 09-06852-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jaime Olverio Muñoz Cedeño en contra de Banco IMPROSA S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

233) Sentencia 2009-07839
Expediente 09-06025-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Juan Carlos Madrigal Madrigal a favor de Carnes Madrigal Madrigal, Tres-Ciento Uno-Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Trece, Sociedad Anónima en contra de la Municipalidad y El Concejo Municipal, ambos de Naranjo. Se rechaza de plano el recurso.-

234) Sentencia 2009-07840
Expediente 09-06459-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. José Gerardo Chacón Alvarado a favor de Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en contra del Director Ejecutivo de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.-

235) Sentencia 2009-07841
Expediente 09-06613-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Sonia María Ulate Córdoba en contra de la Asociación Costarricense de Perros Guía (ACOPEG). Se rechaza de plano el recurso.-

236) Sentencia 2009-07842
Expediente 09-06826-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Guillermo Hidalgo Carvajal en contra de la Municipalidad de Alfaro Ruiz. Se rechaza de plano el recurso.-

237) Sentencia 2009-07843
Expediente 09-06305-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Daisy Umaña González y Otro en contra del Instituto de Desarrollo Agrario Regional de Orotina. Se rechaza de plano el recurso.-

238) Sentencia 2009-07844
Expediente 09-06443-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gero Ehemann Kura a favor de Ensenada de la Plata SA en contra de Autopistas del Sol SA y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

239) Sentencia 2009-07845
Expediente 09-06827-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Omar Fernández Delgado en contra del Consorcio de Información y Seguridad. Se rechaza de plano el recurso.-

240) Sentencia 2009-07846
Expediente 09-06866-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Jorge Palma Vargas y Otros en contra del Tribunal Interno de Elecciones del Partido Liberación Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

241) Sentencia 2009-07847
Expediente 09-06982-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. Ángela Bitinia Flores Flores en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

242) Sentencia 2009-07848
Expediente 09-06690-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Alonso Rojas Mata en contra de la Municipalidad de San José y El Registro Público. Se rechaza de plano el recurso.-

243) Sentencia 2009-07849
Expediente 09-06284-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Ricardo Rigg Góndrez en contra del Juzgado Quinto Civil de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

244) Sentencia 2009-07850
Expediente 09-06768-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Joggeli Rodríguez Lázaro en contra de la Directora Nacional de Desarrollo de la Comunidad. Se rechaza de plano el recurso.-

245) Sentencia 2009-07851
Expediente 09-06815-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. José Eduardo Vargas Rivera en contra de la Dirección de Servicios de Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

246) Sentencia 2009-07852
Expediente 09-05956-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Giovanni Convertido en contra del Banco Nacional de Costa Rica y Municipalidad de Santa Ana. Se rechaza de plano el recurso.-

247) Sentencia 2009-07853
Expediente 09-06515-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. Johan Sáenz en contra del Fiscal General de la República, Ministra de Seguridad Pública y el Tribunal de Flagrancia. Se rechaza de plano el recurso.- 
248) Sentencia 2009-07854
Expediente 09-06451-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Luis Fernando Morales Chaves en contra de la Directora del Liceo de Rincón Grande, Lomas, Pavas. Se rechaza de plano el recurso.-

249) Sentencia 2009-07855
Expediente 09-06277-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Enny Mary Cordero Rivera en contra del Jefe de la Sucursal Central de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Se rechaza de plano el recurso.-
250) Sentencia 2009-07856
Expediente 09-06338-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. José Manuel Araya Sorio en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

251) Sentencia 2009-07857
Expediente 09-06950-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Jonathan Fallas Cascante en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
252) Sentencia 2009-07858
Expediente 09-06980-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Manuel de Jesús Castro Zúñiga en contra del Fiscal del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

253) Sentencia 2009-07859
Expediente 09-06829-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. Laura Sanabria Pereira en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

254) Sentencia 2009-07860
Expediente 09-05652-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Instituto Nacional de Seguros y la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-  
255) Sentencia 2009-07861
Expediente 09-05803-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. Digna Umaña Moreno, Roxana Umaña Moreno y Viviana Morales Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
256) Sentencia 2009-07862
Expediente 09-06225-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Lázaro Castellanos Fernández a favor de Miguel Ángel Palma Álvarez y otra en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

257) Sentencia 2009-07863
Expediente 09-06505-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Mariana Esquivel en contra de la Clínica de Tres Ríos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
258) Sentencia 2009-07864
Expediente 09-05548-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. Leydi Llarlendy Rodríguez Solano en contra del Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

259) Sentencia 2009-07865
Expediente 09-06409-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. Francisco Salas Chaves a favor de Carlos Rojas Cortés en contra del Departamento de Relaciones Laborales de Recope. Se rechaza de plano el recurso.-

260) Sentencia 2009-07866
Expediente 09-06911-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Elidier Sanabria Castillo en contra de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Gracia. Se rechaza de plano el recurso.-

261) Sentencia 2009-07867
Expediente 09-06775-0007-CO. A las dieciocho horas con veinte minutos. Amparo. Leonel Solís Piedra en contra del Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-

262) Sentencia 2009-07868
Expediente 09-06469-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiún minutos. Amparo. Mario Barrantes Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

263) Sentencia 2009-07869
Expediente 09-06670-0007-CO. A las dieciocho horas con veintidós minutos. Amparo. Luisa María Córdoba Coto en contra del Departamento de Personal del MEP y Otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
264) Sentencia 2009-07870
Expediente 09-06726-0007-CO. A las dieciocho horas con veintitrés minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra de la Municipalidad de Esparza, Ministerio de Salud y Ministerio de Turismo. Se rechaza por el fondo el recurso.-
265) Sentencia 2009-07871
Expediente 09-06503-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticuatro minutos. Amparo. Marta Lorena Mena Quirós en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
266) Sentencia 2009-07872
Expediente 09-06196-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticinco minutos. Amparo. Juan Carlos Peralta González a favor de Compañía Office & Home Servicios de Mantenimiento S.A. en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza por el fondo el recurso.-
267) Sentencia 2009-07873
Expediente 09-06514-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiséis minutos. Amparo. Gerardo Blanco Leiva en contra de la División de Capital Humano del ICE. Se rechaza por el fondo el recurso.-
268) Sentencia 2009-07874
Expediente 09-06667-0007-CO. A las dieciocho horas con veintisiete minutos. Amparo. Flor López Vargas en contra del Jefe de Consulta Externa de la Clínica Central. Se rechaza por el fondo el recurso.-
269) Sentencia 2009-07875
Expediente 09-06851-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiocho minutos. Amparo. Jorge Enrique López Mora en contra de Cero Riesgo, DATUM, Teletec S.A. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso.-

270) Sentencia 2009-07876
Expediente 09-06717-0007-CO. A las dieciocho horas con veintinueve minutos. Amparo. Benito Vega Arguedas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-
271) Sentencia 2009-07877
Expediente 09-06183-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta minutos. Amparo. Marco Antonio Cambronero Carmona a favor de Diego Arriola Ángel en contra de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial. Se rechaza por el fondo el recurso.-
272) Sentencia 2009-07878
Expediente 09-06723-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Wendy Álvarez Bustamante en contra de la Municipalidad de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-
273) Sentencia 2009-07879
Expediente 09-05901-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Jorge Arturo Delgado Aguilar en contra del Gerente General, y El Subgerente del Sector de Telecomunicaciones, ambos del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza por el fondo el recurso.-
274) Sentencia 2009-07880
Expediente 09-06872-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Adela Sequeira Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
275) Sentencia 2009-07881
Expediente 09-06408-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Claudio Miranda Martínez y Otro en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza por el fondo el recurso.-
276) Sentencia 2009-07882
Expediente 09-06555-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Guojian Zhen y Zhen Zhishuan en contra de la Comisión de Visas Restringidas y Director General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-
277) Sentencia 2009-07883
Expediente 09-06655-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Rodney Zúñiga Barrantes en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

278) Sentencia 2009-07884
Expediente 09-06509-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Carlos Rivera Mena en contra de la Dirección General de Tránsito. Se rechaza por el fondo el recurso.-
279) Sentencia 2009-07885
Expediente 09-07030-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Alexandra Fernández Alvarado y Otros en contra del Colegio Pedagógico Rafael Hernández Madriz. Se rechaza por el fondo el recurso.-
280) Sentencia 2009-07886
Expediente 09-06801-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Juan Andrés Bueno Chavez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

281) Sentencia 2009-07887
Expediente 09-06658-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Antonio Montero Valverde a favor de Bar y Salón El Mango en contra de la Ministra y El Jefe del Área de Salud de Jicaral de Lepanto Pacífico Central, Puntarenas, ambos del Ministerio de Salud. Se rechaza por el fondo el recurso.-

282) Sentencia 2009-07888
Expediente 09-02384-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Esthefanny Murillo Molina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

283) Sentencia 2009-07889
Expediente 09-05368-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ester Gómez Salas en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-

284) Sentencia 2009-07890
Expediente 09-06424-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Wilbert Díaz Artavia en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

285) Sentencia 2009-07891
Expediente 09-06274-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Adolfo Vega Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

286) Sentencia 2009-07892
Expediente 09-03413-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Arnoldo Barrantes Lobo a favor de Frulac Banech S.A. en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

287) Sentencia 2009-07893
Expediente 09-05143-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Kenneth Elizondo Calvo en  contra de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-

288) Sentencia 2009-07894
Expediente 09-06004-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Carlos E. Ramírez Arias en contra de la Dirección General de Aviación Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

289) Sentencia 2009-07895
Expediente 09-04592-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mariano Javier Badilla Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

290) Sentencia 2009-07896
Expediente 09-05989-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Randall Álvarez Hernández en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se declara sin lugar el recurso.-

291) Sentencia 2009-07897
Expediente 09-06251-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Julio César Velasco en contra del Director del Ámbito C del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

292) Sentencia 2009-07898
Expediente 09-05559-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Adrián Méndez Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

293) Sentencia 2009-07899
Expediente 09-05504-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Fabián Andrés Vega Quesada en contra del Área de Salud de Moravia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

294) Sentencia 2009-07900
Expediente 09-03639-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Ronald Bolaños Calvo en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

295) Sentencia 2009-07901
Expediente 09-05449-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Oylin Zúñiga Pizarro en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara SIN lugar el recurso.-

296) Sentencia 2009-07902
Expediente 09-04252-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Hugo Salazar Solano a favor de Alexis Salazar González en contra del Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

297) Sentencia 2009-07903
Expediente 09-06373-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Celsa Toruño Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

298) Sentencia 2009-07904
Expediente 09-05929-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Rafael Antonio Mora Miranda en contra del Servicio Nacional de Guardacostas. Se declara sin lugar el recurso.-

299) Sentencia 2009-07905
Expediente 09-05886-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. María Isabel Azofeifa Castro en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

300) Sentencia 2009-07906
Expediente 09-05217-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yadira Muñoz Guzmán y Otros en contra del Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

301) Sentencia 2009-07907
Expediente 09-05450-0007-CO. A las diecinueve horas. Amparo. Juan Fabricio Castro Castro en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

302) Sentencia 2009-07908
Expediente 09-04501-0007-CO. A las diecinueve horas con un minuto. Amparo. Myrna Brenes Noboa en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara sin lugar el recurso.-

303) Sentencia 2009-07909
Expediente 09-05791-0007-CO. A las diecinueve horas con dos minutos. Amparo. David Eliécer Zárate Chavarría en contra del Centro de Atención Institucional Pococí. Se declara sin lugar el recurso.-

304) Sentencia 2009-07910
Expediente 09-04335-0007-CO. A las diecinueve horas con tres minutos. Amparo. Demer Cruz Cruz en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

305) Sentencia 2009-07911
Expediente 09-04276-0007-CO. A las diecinueve horas con cuatro minutos. Amparo. Walter Chaves Olivares a favor de Yamileth Corrales Morrales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

306) Sentencia 2009-07912
Expediente 09-05226-0007-CO. A las diecinueve horas con cinco minutos. Amparo. Carlos Ramírez Arias en contra del Administrador del Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños y Director General de Aviación Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

307) Sentencia 2009-07913
Expediente 09-05234-0007-CO. A las diecinueve horas con seis minutos. Amparo. Rocío Barrantes Ulate en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Patronato Nacional de la Infancia de lo indicado en el último considerando.-

308) Sentencia 2009-07914
Expediente 09-03570-0007-CO. A las diecinueve horas con siete minutos. Amparo. Adrián Sánchez Paniagua en contra del Juzgado Civil de Menor Cuantía de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

309) Sentencia 2009-07915
Expediente 09-03318-0007-CO. A las diecinueve horas con ocho minutos. Amparo. Alex Javier Espinoza Mesén en contra del Director de Policía Penitenciaria y Ministra de Justicia. Se declara sin lugar el recurso.-

310) Sentencia 2009-07916
Expediente 09-06227-0007-CO. A las diecinueve horas con nueve minutos. Amparo. Yessenia Lobo Cerdas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

311) Sentencia 2009-07917
Expediente 09-02875-0007-CO. A las diecinueve horas con diez minutos. Amparo. Adrián Martín Rodríguez Fuentes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

312) Sentencia 2009-07918
Expediente 09-04769-0007-CO. A las diecinueve horas con once minutos. Amparo. José Heriberto Angulo Leal en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

313) Sentencia 2009-07919
Expediente 09-04969-0007-CO. A las diecinueve horas con doce minutos. Amparo. Leslie Tilley López López en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-

314) Sentencia 2009-07920
Expediente 09-04470-0007-CO. A las diecinueve horas con trece minutos. Amparo. César Rodríguez Leal en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

315) Sentencia 2009-07921
Expediente 09-03931-0007-CO. A las diecinueve horas con catorce minutos. Amparo. Lorena Chacón Vargas y Otra en contra de la C.C.S.S. Se declara sin lugar el recurso.-

316) Sentencia 2009-07922
Expediente 09-04855-0007-CO. A las diecinueve horas con quince minutos. Amparo. Mayra Ríos Hernández en contra de la Unidad de Recursos Humanos del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

317) Sentencia 2009-07923
Expediente 09-01720-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Carlos Alberto Zumbado Palmer en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN lugar el recurso.-

318) Sentencia 2009-07924
Expediente 09-05002-0007-CO. A las diecinueve horas con diecisiete minutos. Amparo. José Manuel Abellán Abellán en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara SIN lugar el recurso.-

319) Sentencia 2009-07925
Expediente 09-03908-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Ericka Redondo Bonilla en contra del Ministerio de Educación. Se declara sin lugar el recurso.-

320) Sentencia 2009-07926
Expediente 09-03368-0007-CO. A las diecinueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Raymundo Castillo Toruño en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

321) Sentencia 2009-07927
Expediente 09-05717-0007-CO. A las diecinueve horas con veinte minutos. Amparo. José Enrique Carranza Murillo en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

322) Sentencia 2009-07928
Expediente 09-03560-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiún minutos. Amparo. Olger Carvajal Montes y Otros a favor de Ellos Mismos y Los Vecinos de Calle El Tejar de San Juan del Cantón de San Ramón en contra de la Municipalidad del Cantón de San Ramón, El Ministerio de Obras Públicas y Trasportes y El Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

323) Sentencia 2009-07929
Expediente 09-06213-0007-CO. A las diecinueve horas con veintidós minutos. Amparo. Miguel Ángel Jiménez Calderón en contra de la Asociación de Desarrollo Específica Pro Mantenimiento del Acueducto Rural del Cacao de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

324) Sentencia 2009-07930
Expediente 09-05800-0007-CO. A las diecinueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Nills Rojas Jara en contra del Tribunal de la Inspección Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

325) Sentencia 2009-07931
Expediente 09-04497-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Carlos Eduardo Quesada Madrigal en contra de la Administración del Edificio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.- 
El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-
326) Sentencia 2009-07932
Expediente 09-04448-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Miguel Ángel López Álvarez en contra del Director de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

327) Sentencia 2009-07933
Expediente 09-04877-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Rosmeida Nelson Rodríguez en contra de la Municipalidad de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

328) Sentencia 2009-07934
Expediente 08-18097-0007-CO. A las diecinueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Mauricio Jesús Vega Zúñiga en contra de WWW.datumnet.s.a. Se declara sin lugar el recurso.-

329) Sentencia 2009-07935
Expediente 09-05345-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Sheyla Solano Salgado en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

330) Sentencia 2009-07936
Expediente 09-04039-0007-CO. A las diecinueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Mercedes Apolo Matarrita y Roberto Ramírez Sánchez en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

331) Sentencia 2009-07937
Expediente 09-05207-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta minutos. Amparo. Yessenia Sáenz Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

332) Sentencia 2009-07938
Expediente 09-05923-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Olman Ramírez Artavia en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

333) Sentencia 2009-07939
Expediente 09-03362-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carla Lucía Martínez Brenes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese. El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-
334) Sentencia 2009-07940
Expediente 09-06309-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

335) Sentencia 2009-07941
Expediente 09-05871-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Antonio Quesada Solano en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara sin lugar el recurso.-

336) Sentencia 2009-07942
Expediente 09-04432-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Rodolfo Golfín Leandro en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

337) Sentencia 2009-07943
Expediente 09-05536-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Edgar Emilio León Díaz en contra de Tulicres, Sociedad Anónima y La Municipalidad de Santa Ana. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

338) Sentencia 2009-07944
Expediente 09-05540-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Álvaro Monge Moya y Otros en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

339) Sentencia 2009-07945
Expediente 09-05443-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Mario Villalobos Delgado en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso.-

340) Sentencia 2009-07946
Expediente 08-13042-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Braulio Mora Valerio, Teresita Mora Valerio en contra del Director Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

341) Sentencia 2009-07947
Expediente 09-04443-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Yamilda Suárez Duarte en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

342) Sentencia 2009-07948
Expediente 09-02513-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Peter Augustine Vincent y Jane Elizabeth Wright en contra de la Municipalidad de Nicoya. Se declara sin lugar el recurso.-

343) Sentencia 2009-07949
Expediente 09-03100-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Federico Valverde Sánchez en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Consejo Municipal de Distrito de Monteverde. Se declara sin lugar el recurso.-

344) Sentencia 2009-07950
Expediente 09-05544-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Gerson Arias Valverde en contra de la Dirección de Enfermería de la Clínica Ricardo Moreno Arias. Se declara sin lugar el recurso.-

 La Magistrada Abdelnour salva el voto y declara con lugar el recurso.-

345) Sentencia 2009-07951
Expediente 09-05765-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Valeria Cordero Hurtado a favor de Lilia del Socorro Ramos López en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

346) Sentencia 2009-07952
Expediente 09-04762-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Nora Vargas Mata en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

347) Sentencia 2009-07953
Expediente 09-05837-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Anabelle Mata Meza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

348) Sentencia 2009-07954
Expediente 09-05203-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Iris Salazar Álvarez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

349) Sentencia 2009-07955
Expediente 09-04941-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodolfo Centeno Espinosa en contra de la Municipalidad de Aserrí. Se declara sin lugar el recurso.-

350) Sentencia 2009-07956
Expediente 09-05519-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María Roxana Sossa Reyes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

351) Sentencia 2009-07957
Expediente 09-05976-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Damas Vega Atencio en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial, Corredores y Sala Tercera. Se declara sin lugar el recurso.-

352) Sentencia 2009-07958
Expediente 09-05496-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Francisco Acuña Obregón en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

353) Sentencia 2009-07959
Expediente 09-04265-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Rafael Ángel Guillen Elizondo a favor de Ismael Allan Carrillo en contra del Viceministro, El Director de la Dirección de Recursos Humanos, El Jefe del Departamento y El Jefe del Departamento de Educación Vial, sede Liberia, Todos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

354) Sentencia 2009-07960
Expediente 09-05855-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

355) Sentencia 2009-07961
Expediente 09-04488-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Atilio Reyes Castro a favor de Alumnos y Personal Docente y Administrativo de la Escuela Estados Unidos de América en contra del Director del Área de Salud de Belén, y Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

356) Sentencia 2009-07962
Expediente 09-05161-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. María de los Ángeles Muñoz Castro en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

357) Sentencia 2009-07963
Expediente 09-04279-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Mariela González Arias en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

358) Sentencia 2009-07964
Expediente 09-03270-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra del Concejo Municipal de Distrito de Paquera y el Ministerio de Salud. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

359) Sentencia 2009-07965
Expediente 09-03807-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Henry Barboza Castrillo en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

360) Sentencia 2009-07966
Expediente 09-06413-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Noel Cárdenas Ochoa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

361) Sentencia 2009-07967
Expediente 09-03195-0007-CO. A las veinte horas. Amparo. Geyson Ruiz Campos a favor de Cerámica Santa Ana en contra del MOPT, Autopista del Sol S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

362) Sentencia 2009-07968
Expediente 09-05121-0007-CO. A las veinte horas con un minuto. Amparo. Rafael Esquivel Iglesias a favor de Domus de Costa Rica, S.A. en contra de Autopistas del Sol S.A. y el Consejo Nacional de Concesiones. Se declara sin lugar el recurso.-

363) Sentencia 2009-07969
Expediente 09-06233-0007-CO. A las veinte horas con dos minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Yesenia Vargas Alfaro en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

364) Sentencia 2009-07970
Expediente 09-05795-0007-CO. A las veinte horas con tres minutos. Amparo. Luis Pablo Rojas Quirós en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

365) Sentencia 2009-07971
Expediente 09-05414-0007-CO. A las veinte horas con cuatro minutos. Amparo. Danilo Rodas Gómez en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin lugar el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. -

366) Sentencia 2009-07972
Expediente 09-03496-0007-CO. A las veinte horas con cinco minutos. Amparo. Miguel Ángel Arroyave Vélez en contra del Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

367) Sentencia 2009-07973
Expediente 09-04538-0007-CO. A las veinte horas con seis minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora en contra del Juzgado Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

368) Sentencia 2009-07974
Expediente 09-04724-0007-CO. A las veinte horas con siete minutos. Amparo. Eden Martínez Mora en contra del Ministro de Educación Pública y la Directora del Colegio Nocturno de la Cruz. Se declara sin lugar el recurso.- 
Nota Calzada.-
369) Sentencia 2009-07975
Expediente 09-04628-0007-CO. A las veinte horas con ocho minutos. Amparo. Yeimy Andrea Chinchilla Jordán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.--

370) Sentencia 2009-07976
Expediente 08-14299-0007-CO. A las veinte horas con nueve minutos. Amparo. Jorge Alberto Camacho Araya en contra de Ecoservicios Punta Leona S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

371) Sentencia 2009-07977
Expediente 09-04889-0007-CO. A las veinte horas con diez minutos. Amparo. Juana María Gómez Morera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

372) Sentencia 2009-07978
Expediente 09-02674-0007-CO. A las veinte horas con once minutos. Amparo. Julio César López Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

373) Sentencia 2009-07979
Expediente 09-03748-0007-CO. A las veinte horas con doce minutos. Amparo. Isabel Arrieta Rojas en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

374) Sentencia 2009-07980
Expediente 09-02736-0007-CO. A las veinte horas con trece minutos. Amparo. Alberto McCarthy Brayant y otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

375) Sentencia 2009-07981
Expediente 09-05699-0007-CO. A las veinte horas con catorce minutos. Amparo. Carmen Gutiérrez Gutiérrez a favor de Karina Carrillo Gutiérrez en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-

376) Sentencia 2009-07982
Expediente 09-04010-0007-CO. A las veinte horas con quince minutos. Amparo. Marvin Bonilla Céspedes en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

377) Sentencia 2009-07983
Expediente 09-05961-0007-CO. A las veinte horas con dieciséis minutos. Amparo. Antonio Sandoval Mendoza en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena, Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

378) Sentencia 2009-07984
Expediente 09-02414-0007-CO. A las veinte horas con diecisiete minutos. Amparo. Stéfano Mejía Hernández y Yamileth Hernández Rodríguez en contra del Rector y Vicerrectora de la Universidad Internacional de las Americas. Se declara sin lugar el recurso.-

379) Sentencia 2009-07985
Expediente 09-05017-0007-CO. A las veinte horas con dieciocho minutos. Amparo. Johnny Aguilar Fernández en contra del Director de Recursos Humanos y Área Disciplinaria del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por vulneración del derecho de acceso al expediente del amparado y, en consecuencia, se ordena al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, y la Jefe del Área de Asuntos Disciplinarios de ese Ministerio, Zeidy María Palma Grijalba, que dispongan las medidas necesarias a fin de que el amparado pueda revisarlo y fotocopiarlo en forma inmediata, a partir de la comunicación de esta resolución. Lo anterior, bajo el apercibimento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (art. 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNIQUESE.-

380) Sentencia 2009-07986
Expediente 08-18070-0007-CO. A las veinte horas con diecinueve minutos. Amparo. Mario Díaz Blanco en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón y Otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Instituto Nacional de Seguros, ya que en la zona de estacionamiento de dicha Municipalidad, así como en la zona de estacionamiento de la Sucursal y del Dispensario Médico del Instituto Nacional de Seguros en Pérez Zeledón, no existen espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, y por la omisión de la Municipalidad de Pérez Zeledón en garantizar que todas las aceras del centro de San Isidro de El General cuenten con las rampas correspondientes, a efecto de que las personas de la comunidad que tengan alguna discapacidad puedan desplazarse libremente. En consecuencia, se ordena a Rosibel Ramos Madrigal, en su condición de Alcaldesa, y a Maritza Rojas Ureña, en su calidad de Presidenta del Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes ocupen esos cargos, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento de esa Municipalidad se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600, y para que se garantice que las aceras a que hace referencia este amparo cuenten con las mencionadas rampas. También se ordena a Guillermo Constenla Umaña, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quien ocupe ese cargo, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento, de los establecimientos de dicha institución en Pérez Zeledón, se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón y al Instituto Nacional de Seguros  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese a Rosibel Ramos Madrigal, en su condición de Alcaldesa, a Maritza Rojas Ureña, en su calidad de Presidenta del Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, y a Guillermo Constenla Umaña, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-

381) Sentencia 2009-07987
Expediente 09-04682-0007-CO. A las veinte horas con veinte minutos. Amparo. Víctor Marín Aguilar en contra de la Municipalidad del Cantón de la Unión. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Julio Rojas Astorga, alcalde municipal; y, a Marcelo Solano Ortiz, presidente del Concejo Municipal; ambos del cantón de La Unión, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que, en el improrrogable plazo de diez días, contado a partir de la notificación de este fallo, contesten la gestión planteada por el recurrente el 8 de octubre de 2008, advirtiéndoles que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad del cantón de La Unión al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal.-

382) Sentencia 2009-07988
Expediente 09-05937-0007-CO. A las veinte horas con veintiún minutos. Amparo. Yeimmy Arroyo Corrales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso en lo que atañe a la alegada violación del derecho protegido en el artículo 57 de la Constitución Política y, en consecuencia, se ordena al Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y las acciones pertinentes a fin de pagar inmediatamente a la amparada las sumas adeudadas con motivo de su salario durante los períodos en que efectivamente permaneció nombrada de modo interino como Profesora de Enseñanza Media, especialidad Francés, en el Liceo de Turrúcares. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia al Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupa su cargo, en forma personal. Comuníquese.-

383) Sentencia 2009-07989
Expediente 09-04843-0007-CO. A las veinte horas con veintidós minutos. Amparo. Luis Eduardo Mejía Arias en contra del Ministerio de Justicia. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Dirección General de Adaptación Social de las 9:00 horas del 12 de febrero de 2009. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

384) Sentencia 2009-07990
Expediente 09-06046-0007-CO. A las veinte horas con veintitrés minutos. Amparo. Víctor Arce Araya en contra de la Municipalidad de Oreamuno. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Marco Redondo Quirós, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Oreamuno, que adopte las medidas pertinentes para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Oreamuno supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Asimismo, se ordena a Marco Redondo Quirós, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Oreamuno, adoptar las medidas del caso, para que de inmediato se solucione el problema originado por el hueco que existe en la ruta de acceso a la urbanización Campos Elíseos. Se advierte a   Marco Redondo Quirós, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Oreamuno, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Oreamuno al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

385) Sentencia 2009-07991
Expediente 09-00544-0007-CO. A las veinte horas con veinticuatro minutos. Amparo. Geovanna Mora Mata en contra del Instituto Costarricense contra el Cáncer (ICCC). Se declara parcialmente con lugar el recurso en lo tocante a la violación al principio constitucional del debido proceso. Se ordena a Esteban Avendaño Fernández, en su calidad de Director Ejecutivo del Instituto Costarricense contra el Cáncer, girar las órdenes necesarias para que se proceda de inmediato a resolver los recursos de revocatoria y apelación planteados por la aquí recurrente el día 10 de diciembre de 2008 contra la resolución N° ODPAO-06-2008 que corresponde al Auto de Apertura del Procedimiento.  Además, inmediatamente debe proporcionarse a la recurrente la información completa pedida desde el día 10 de diciembre de 2008. Se le advierte que de no acatar las ordenes dichas, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense contra el Cáncer al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese la presente resolución a Esteban Avendaño Fernández, en su calidad de Director Ejecutivo del Instituto Costarricense contra el Cáncer, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

386) Sentencia 2009-07992
Expediente 09-06021-0007-CO. A las veinte horas con veinticinco minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Sonia Zúñiga Marín y otros contra la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

387) Sentencia 2009-07993
Expediente 09-03957-0007-CO. A las veinte horas con veintiséis minutos. Amparo. José Gilberto Wray Brown contra el Director del Área de Salud de Limón de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Dennis Nutgent Lettman, o a quien ocupe el cargo de Director Médico del Área de Salud de Limón de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopte de forma inmediata las medidas necesarias para que se restituya al amparado, José Gilberto Wray Brown, en el puesto que desempeñaba en el EBAIS de La Bomba. Se le advierte a Dennis Nutgent Lettman, en su condición de Director Médico del Área de Salud de Limón de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Dennis Nutgent Lettman, en su condición de Director Médico del Área de Salud de Limón de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal.-
388) Sentencia 2009-07994
Expediente 09-06112-0007-CO. A las veinte horas con veintisiete minutos. Amparo. Rigoberto González Lápiz contra el Ministerio de Educación Público. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

389) Sentencia 2009-07995
Expediente 09-04942-0007-CO. A las veinte horas con veintiocho minutos. Amparo. Alonso Humberto Sánchez Oses contra la Directora del Instituto Superior Julio Acosta García. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente para efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

390) Sentencia 2009-07996
Expediente 09-05694-0007-CO. A las veinte horas con veintinueve minutos. Amparo. Annia Vindas Azofeifa contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director interino de Recursos Humanos, Ricardo Vindas Valerio y a la Jefa del Departamento de Control de Pagos, María Jinesta Valverde, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan  esos cargos, bajo pena de desobediencia, que giren las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados a la recurrente se hagan en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios indicados que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a los recurridos, en forma personal.-

391) Sentencia 2009-07997
Expediente 09-05684-0007-CO. A las veinte horas con treinta minutos. Amparo. Sandra María Barrantes Briceño contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, Director de Recursos Humanos a.i., y a María Jinesta Valverde, Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, resolver los reclamos de la actora en los quince días siguientes al momento en que cumpla las prevenciones formuladas en el oficio DRH-DCP-3244-2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

392) Sentencia 2009-07998
Expediente 09-03617-0007-CO. A las veinte horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Arturo Torres Torres contra el Jefe del Departamento de Relaciones Laborales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

393) Sentencia 2009-07999
Expediente 09-06304-0007-CO. A las veinte horas con treinta y dos minutos. Amparo. Miguel Ángel Vásquez López contra el Juzgado Segundo de Familia del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

394) Sentencia 2009-08000
Expediente 09-05184-0007-CO. A las veinte horas con treinta y tres minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Alexis Costales Pita contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de la Dirección General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Alexis Costales Pita la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

395) Sentencia 2009-08001
Expediente 09-03907-0007-CO. A las veinte horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Sheila Chaves Berrocal a favor de Hellen Patricia Durán Benavides y otros contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

396) Sentencia 2009-08002
Expediente 09-05816-0007-CO. A las veinte horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Juan Carlos Villafuerte Torres contra el Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

397) Sentencia 2009-08003
Expediente 09-05533-0007-CO. A las veinte horas con treinta y seis minutos. Amparo. Víctor Emilio Granados Calvo a favor de José Luis Rivera Lizano contra el Instituto Nacional de Seguros y la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra las autoridades del Instituto Nacional de Seguros y, en consecuencia, se anula el acto dictado por la Junta Directiva del Instituto recurrido en el acuerdo II de la sesión 8901 de 14 de julio de 2008. En lo demás se declara sin lugar el amparo. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

398) Sentencia 2009-08004
Expediente 09-05533-0007-CO. A las veinte horas con treinta y siete minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz contra la Dirección General de Migración. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, Director General de Migración y Extranjería, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se confiera a la amparada, Marlenis Poutou Lahera, la cita para renovar su cédula de residencia dentro de los quince días siguientes a la comunicación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-  

399) Sentencia 2009-08005
Expediente 09-04493-0007-CO. A las veinte horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Antonia Urbina Gaitán contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, respectivamente, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que se confiera a la amparada Antonia Urbina Gaitán la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.

400) Sentencia 2009-08006
Expediente 09-04929-0007-CO. A las veinte horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Martín Acuña Sandoval contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, respectivamente, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Martín Acuña Sandoval la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, respectivamente, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-  

401) Sentencia 2009-08007
Expediente 09-05605-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta minutos. Amparo. Jorge Eduardo Martínez León contra el Director de Recursos Humanos y Director Regional de Enseñanza Grande del Térraba ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda, para que el oficio EFSO-001-2009 presentado por el recurrente el veinticuatro de marzo de dos mil nueve sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
402) Sentencia 2009-08008
Expediente 09-00577-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Griselda Lestón Retana a favor de la Asociación de Desarrollo de la Comunidad Dora Obando de Pérez Zeledón contra el Ministerio de Salud y Dirección General del Servicio Nacional de Salud Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Villalobos Arias en su condición de Ministro de Agricultura y Ganadería a.í. y a Gustavo Rodríguez Herrera en su calidad de Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias y a más tardar dentro del improrrogable plazo de un mes calendario contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento, deberá realizar las acciones que sean necesarias y la coordinación que fuere procedente para que la granja porcina Matava Sociedad Anónima, solucione las anomalías que presenta su sistema de tratamiento de aguas. Del mismo modo se ordena a ambos funcionarios, adoptar  y girar las medidas que fueren procedentes para dar control y seguimiento a esa granja a fin de que su operación se ajuste a la normativa existente en la materia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Carlos Villalobos Arias en su condición de Ministro de Agricultura y Ganadería a.í. y a Gustavo Rodríguez Herrera en su calidad de Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Carlos Villalobos Arias en su condición de Ministro de Agricultura y Ganadería a.í. y a Gustavo Rodríguez Herrera en su calidad de Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

403) Sentencia 2009-08009
Expediente 08-13204-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora contra la Municipalidad de San José y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Johnny Araya Monge, en su condición de Alcalde de San José, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la Municipalidad de San José proceda según lo dispuesto en los ordinales 75 in fine y 76 inciso g) del Código Municipal, de modo tal que el problema de aceras y obstáculos en el sitio ubicado 150 metros al oeste de la Chiclera en Quesada Durán quede resuelto en definitiva en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, se ordena a Karla González Carvajal, en su condición de Ministra de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que, por un lado, de inmediato se realicen operativos para resolver el problema de automóviles mal parqueados en el sitio supracitado, y, por otro, dentro del plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte a los recurridos que de no acatar las órdenes antedichas, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San José y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Johnny Araya Monge y Karla González Carvajal, por su orden Alcalde de San José y Ministra de Obras Públicas y Transportes, o a quienes ocupen tales cargos, en forma personal.-
404) Sentencia 2009-08010
Expediente 09-03631-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Doris Barquero Sánchez contra el Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y Martha Romero Taboada, por su orden Ministro y funcionaria del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan el reclamo de la recurrente formulado el 2 de julio de 2001 y le comuniquen lo que se decida, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo y Martha Romero Taboada, por su orden Ministro y funcionaria del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
405) Sentencia 2009-08011
Expediente 09-04431-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Alba Villarreal Guzmán contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente para efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicio causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

406) Sentencia 2009-08012
Expediente 09-04734-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Ana Patricia Delgadillo Orozco contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza ese cargo que de manera inmediata le brinde al recurrente acceso al expediente administrativo de Ana Patricia Delgadillo Orozco que se tramita en esa dependencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

407) Sentencia 2009-08013
Expediente 09-05514-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Leonel Arias Sandoval contra la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joyce Zurcher Blen, Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda y comunique la denuncia presentada por el recurrente el diecisiete de diciembre del dos mil siete. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Joyce Zurcher Blen  que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Joyce Zurcher Blen o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.- 

408) Sentencia 2009-08014
Expediente 09-05777-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Carlos Vargas Gamboa contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, disponer lo que corresponda, para que el escrito presentado por el recurrente el diecisiete de febrero dos mil nueve y el recurso de apelación de fecha diez de marzo de dos mil nueve, sean resueltos definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-
409) Sentencia 2009-08015
Expediente 09-04399-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Luis Guillermo Barrantes Montero contra la Universidad Estatal a Distancia. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Universidad Estatal a Distancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

410) Sentencia 2009-08016
Expediente 09-05205-0007-CO. A las veinte horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Andrea Duarte Cordero contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. y Jefe de Control de Pago, ambos del Ministerio de Educación Pública, o quienes ocupen sus cargos, que enderecen los procedimientos a fin de comunicar a la recurrente Andrea Duarte Cordero sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, de la misma forma de abstenerse de efectuar rebajos desproporcionados que puedan afectar la satisfacción de las necesidades básicas de la recurrente y su familia, lo anterior bajo el apercibimiento de que con fundamento en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese en forma personal esta resolución a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. y Jefe de Control de Pago, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan el cargo.

411) Sentencia 2009-08017
Expediente 09-04811-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta minutos. Amparo. Leticia Madrigal Mendoza contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos respectivamente, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, disponer lo que sea necesario dentro del ámbito de sus competencias para que en el plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta resolución, se resuelva la gestión presentada por la recurrente el trece de julio del dos mil cinco. Se le advierte a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos respectivamente, o quienes ocupen sus cargos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese el contenido de esta sentencia a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos respectivamente, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-
412) Sentencia 2009-08018
Expediente 09-04895-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Alberto Ruiz Zelaya contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio en su calidad de Director a.í. de Recursos Humanos y María Jinesta Valverde en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, deberán enderezar los procedimientos a fin de comunicar al amparado, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, todo ello bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio en su condición de Director a.í. de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, en su calidad de  Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  en forma personal.-

413) Sentencia 2009-08019
Expediente 09-05921-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. María Cecilia Fuentes Siles contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, Director de Recursos Humanos a.i. y Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública  o a quienes en sus lugares ejerzan  esos cargos, bajo pena de desobediencia, que giren las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados a la recurrente se hagan en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios indicados que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución al Director de Recursos Humanos a.i. y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública.-
414) Sentencia 2009-08020
Expediente 09-04495-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Claudia Espinoza Flores contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se  declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General y a Dinorah Baltodano Quintana en su calidad de Encargada del Subproceso de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que se confiera a la amparada Claudia Espinoza Flores la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General y a Dinorah Baltodano Quintana en su calidad de Encargada del Subproceso de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

415) Sentencia 2009-08021
Expediente 09-04804-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ana Nancy Estrada Sánchez contra Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos y Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que dispongan lo necesario para que enderecen los procedimientos a fin de comunicar a la amparada Ana Yancy Estrada Sánchez, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, tomando en cuenta el obligado respeto al principio de proporcionalidad en cuanto al monto de los rebajos, todo ello bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos y Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, EN FORMA PERSONAL.-
416) Sentencia 2009-08022
Expediente 09-03151-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Deglis Benavides Quesada contra Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-


El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

417) Sentencia 2009-08023
Expediente 09-06020-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Danilo José Obregón Pérez contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, tramitar de inmediato la solicitud de renovación de residencia a Danilo José Obregón Pérez.  Lo anterior bajo el apercibimiento de que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución de manera personal a Mario Zamora Cordero o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
418) Sentencia 2009-08024
Expediente 09-05722-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Betinia Suárez Rodríguez contra el Ministerio Salud. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el acto material de rebajar del salario de la amparada el sobresueldo denominado "bolsita" únicamente por la falta de emisión de un acto administrativo debidamente comunicado a la trabajadora afectada, lo que lesiona el derecho constitucional al debido proceso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
419) Sentencia 2009-08025
Expediente 09-04356-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y ocho minutos. Sirlene Chaves Rodríguez contra el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que resuelva la gestión de la recurrente Sirlene Chaves Rodríguez, cédula de identidad número 02-0523-0791, planteada el 7 de setiembre de 2007 y le comunique lo que decida, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
420) Sentencia 2009-08026
Expediente 09-04641-0007-CO. A las veinte horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Flora Isabel Bolaños Araya contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, que le facilite a la amparada Flora Isabel Bolaños Araya, cédula de identidad número 020260356, una copia certificada de su expediente laboral dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-

421) Sentencia 2009-08027
Expediente 09-05870-0007-CO. A las veintiún horas. Amparo. Licette Alexandra Vargas Hernández contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, a Maritza Soto Calderón y a José Antonio Rivera Pérez, en sus respectivas calidades de Director de Recursos Humanos, Jefe del Departamento de Registros Laborales y Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que, de inmediato, el oficio DRH-DRL-UDIP-4368-09 del veinticuatro de abril de dos mil nueve se notifique a la recurrente. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio, a Maritza Soto Calderón y a José Antonio Rivera Pérez, en sus respectivas calidades de Director de Recursos Humanos, Jefe del Departamento de Registros Laborales y Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-
422) Sentencia 2009-08028
Expediente 09-05486-0007-CO. A las veintiún horas con un minuto. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Lisseth del Socorro Saavedra contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, por su orden Director General y Encargada del Departamento de Documentación de la Dirección General de Migración y Extranjería, que en el plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta resolución, resuelvan en forma definitiva la solicitud de la amparada Lisseth del Socorro Saavedra de este año tendente a la renovación de su cédula de residencia, sujeto a las advertencias que de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia, y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, por su orden Director General y Encargada del Departamento de Documentación de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-
423) Sentencia 2009-08029
Expediente 09-04921-0007-CO. A las veintiún horas con dos minutos. Amparo. Yorleny Farrat Calderón Acuña contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso por violación del derecho fundamental al salario, reconocido en el artículo 57 constitucional y, en consecuencia, se ordena al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, o a quien  ocupe ese cargo,  que en el plazo de quince días contado a partir del recibo de la comunicación de esta resolución, se cancele a la amparada YORLENY FARRAT CALDERÓN ACUÑA el salario completo por su labor como docente del Liceo de Cot e informe a esta Sala de su cumplimiento.  Se advierte a al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, o a quien  ocupe ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Ricardo Vindas Valerio, o a quien  ocupe ese cargo, en forma personal.  COMUNÍQUESE.-

424) Sentencia 2009-08030
Expediente 09-04669-0007-CO. A las veintiún horas con tres minutos. Amparo. Ernesto Chinchilla Vílchez contra el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
425) Sentencia 2009-08031
Expediente 09-03789-0007-CO. A las veintiún horas con cuatro minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos contra la Municipalidad de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Presidenta Municipal de Puntarenas, Karla Prendas Matarrita y a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, Agnes Gómez Francheschi, o a quienes ejerzan sus cargos, que adopten las medidas necesarias para que dentro de un término de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, solucionen el problema de evacuación de las aguas pluviales en el sector  del Área de Salud 4 de Chacarita. Lo anterior, apercibidas de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionado penalmente en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente a la Presidenta Municipal de Puntarenas, Karla Prendas Matarrita y a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, Agnes Gómez Francheschi, o a quienes ejerzan sus cargos. COMUNIQUESE.-

426) Sentencia 2009-08032
Expediente 09-04023-0007-CO. A las veintiún horas con cinco minutos. Amparo. Olga Martha Mora Solís contra el Director del Liceo Ingeniero Carlos Pascua Zúñiga. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la amonestación escrita impuesta por la autoridad recurrida a la amparada mediante memorando 39-2009 de 11 de marzo de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

427) Sentencia 2009-08033
Expediente 09-02820-0007-CO. A las veintiún horas con seis minutos. Amparo. Norman Varela Rodríguez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, Ricardo Vindas Valerio y José Antonio Rivera Pérez, por su orden Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan de modo efectivo lo reclamado por el amparado el 5 de diciembre de 2007 y 9 de octubre de 2008 en relación con lo adeudado del año 2001 al 2007, y le comuniquen lo correspondiente, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Ricardo Vindas Valerio y José Antonio Rivera Pérez, por su orden Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-
428) Sentencia 2009-08034
Expediente 09-04634-0007-CO. A las veintiún horas con siete minutos. Amparo. Maribel Salas Rodríguez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, Fernando Bogantes Cruz y María Jinesta Valverde, por su orden Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan el reclamo de la amparada planteado el 23 de setiembre de 2008 y le comuniquen lo que se decida, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Fernando Bogantes Cruz y María Jinesta Valverde, por su orden Ministro, Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-
429) Sentencia 2009-08035
Expediente 09-03184-0007-CO. A las veintiún horas con ocho minutos. Amparo. Yadira Chavarría Chaves a favor de Kevin Saborío Chavarría y otro contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, a Carlos Rojas Montoya  y a Ingrid Susana Jiménez López, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de  Ministro,  Director Regional de Educación de Puriscal y Directora del Liceo Coronel Manuel Argüello, todos del Ministerio de Educación Pública, que adopten de forma inmediata las medidas necesarias, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, para que se asignen los profesores faltantes a los  grupos de los amparados, de tal forma que se garantice la continuidad  de su proceso educativo. Se le advierte a Leonardo Garnier Rímolo, a Carlos Rojas Montoya  y a Ingrid Susana Jiménez López, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de  Ministro,  Director Regional de Educación de Puriscal y  Directora del Liceo Coronel Manuel Argüello, todos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a  Leonardo Garnier Rímolo, a Carlos Rojas Montoya  y a Ingrid Susana Jiménez López, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos de  Ministro,  Director Regional de Educación de Puriscal y  Directora del Liceo Coronel Manuel Argüello, todos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. Comuníquese.-
430) Sentencia 2009-08036
Expediente 09-05790-0007-CO. A las veintiún horas con nueve minutos. Amparo. Oscar Almengor Fernández a favor de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena del Territorio Indígena de Talamanda Bribrí contra la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Genaro Gutiérrez Reyes, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que conteste la petición de la amparada formulada el 21 de octubre de 2008 y le comunique la respuesta, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento judicial, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Genaro Gutiérrez Reyes, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

431) Sentencia 2009-08037
Expediente 09-03897-0007-CO. A las veintiún horas con diez minutos. Amparo. Mario Vásquez Arias contra el Jefe de la División Jurídica Área de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y María Jinesta Valverde, por su orden Ministro y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan el reclamo del recurrente planteado el 5 de julio de 2007 y le comuniquen lo decidido, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo y María Jinesta Valverde, por su orden Ministro y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-
432) Sentencia 2009-08038
Expediente 09-02079-0007-CO. A las veintiún horas con once minutos. Amparo. Eduardo Enrique Saxe Fernández contra el Tribunal Universitario de Apelaciones y el Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Magali Chaves Solano, en su condición de Presidenta del Tribunal Universitario de Apelaciones de la Universidad Nacional, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las instrucciones respectivas para que ese órgano colegiado resuelva las gestiones del amparado formuladas en el oficio número SITUN-AL-382 del 21 de noviembre de 2008 y le comunique lo que decida, dentro del plazo improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Nacional al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Magali Chaves Solano, en su condición de Presidenta del Tribunal Universitario de Apelaciones de la Universidad Nacional, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.- 

433) Sentencia 2009-08039
Expediente 09-02797-0007-CO. A las veintiún horas con doce minutos. Amparo. John Federico Vargas Fonseca contra la Municipalidad de Coronado y Área Rectora de Salud de Coronado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Andrea Morales Fiesles, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Directora del Área Rectora de Salud de Coronado, tomar inmediatamente las medidas necesarias y correspondientes a efectos de que en ningún momento el ruido producido por el "Complejo Deportivo Las Tarimas" sobrepase los niveles de sonido permitidos. Así también se ordena a Leonardo Herrera Sánchez en su condición de Alcalde Municipal de Coronado, definir un horario de funcionamiento para el local, atendiendo a las prescripciones sobre la materia, y evaluar si las instalaciones físicas son capaces de confinar el ruido, especialmente en horarios nocturnos. Esto, en e plazo de QUINCE DIAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, debiendo informar el resultado de esas diligencias a la Sala. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Coronado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, lo cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-  

434) Sentencia 2009-08040
Expediente 09-04947-0007-CO. A las veintiún horas con trece minutos. Amparo. Charythin Ramírez Alvarado contra el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Se declara CON LUGAR el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene al recurrido no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este proceso de amparo. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-  

435) Sentencia 2009-08041
Expediente 09-03916-0007-CO. A las veintiún horas con catorce minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gricel Jiménez Campos contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza su cargo, que de forma inmediata deje sin efecto la exclusión de la amparada del Registro de Oferentes de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz en calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza su cargo que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quién en su lugar ejerza su cargo, EN FORMA PERSONA.-
436) Sentencia 2009-08042
Expediente 09-04144-0007-CO. A las veintiún horas con quince minutos. Amparo. Francisco González Rojas contra Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

437) Sentencia 2009-08043
Expediente 09-05386-0007-CO. A las veintiún horas con dieciséis minutos. Amparo. Samuel Amos Brown contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, que en el plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta resolución, resuelvan en forma definitiva la solicitud del amparado Samuel Amos Brown fechada 5 de mayo de 2008 y tendente a la renovación de su cédula de residencia, sujeto a las advertencias que de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia, y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, en forma personal. Comuníquese.-
438) Sentencia 2009-08044
Expediente 09-05517-0007-CO. A las veintiún horas con diecisiete minutos. Amparo. Kenia Quesada Morales contra la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa, y a José Campos Fernández, Coordinador de la Unidad Técnica, ambos de la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quienes ocupen sus cargos, disponer lo necesario para que la gestión de la actora del 9 de marzo de 2007 sea contestada en los ocho días posteriores a la comunicación de esta sentencia, así como, para que en los quince días siguientes a la misma comunicación se inspeccione la vivienda de la recurrente y se defina, en el lapso de un mes, las obras a ejecutar para solventar el problema de aguas estancadas que le aqueja. De lo anterior deberán informar oportunamente a la Sala. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

439) Sentencia 2009-08045
Expediente 09-02661-0007-CO. A las veintiún horas con dieciocho minutos. Amparo. Pablo Rodríguez Jiménez contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Corredores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Sancho Chavarría y Guillermo Arce Oviedo, por su orden Presidente Ejecutivo y Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, la Comunidad de Fila de Cal de Corredores de Puntarenas disfrute de un servicio de agua potable adecuado para compensar la demanda de ese líquido. Todo lo anterior, bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por la Sala Constitucional en el artículo 71 de la Ley que rige esta Jurisdicción. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese este pronunciamiento a Ricardo Sancho Chavarría y Guillermo Arce Oviedo, por su orden Presidente Ejecutivo y Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ocupen tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-

440) Sentencia 2009-08046
Expediente 09-04413-0007-CO. A las veintiún horas con diecinueve minutos. Amparo. Trinidad del Rosario Tijerino Tijerino contra la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se restituye a Trinidad del Rosario Tijerino Tijerino en el pleno goce de sus derechos fundamentales. En consecuencia, se le ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, que de inmediato, incluya a la amparada en el Registro de Oferentes y valore la procedencia de su nombramiento interino. Se advierte al recurrido que abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el recurso y que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

441) Sentencia 2009-08047
Expediente 09-05733-0007-CO. A las veintiún horas con veinte minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Marcia María Caballero Catín contra la Dirección General de Migración y Extranjería.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, respectivamente, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer lo necesario, para que se le conceda inmediatamente cita para renovar su cédula de residencia a la amparada  Marcia María Caballero Catín. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, respectivamente, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.- 
442) Sentencia 2009-08048
Expediente 09-05796-0007-CO. A las veintiún horas con veintiún minutos. Amparo. María del Rosario Rodríguez Caamaño contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que dispongan, DE MANERA INMEDIATA, el pago del salario adeudado a María del Rosario Rodríguez Caamaño, portadora de la cédula de identidad No. 6-098-108, por el periodo laborado y las funciones, efectivamente, ejercidas en el Instituto de Enseñanza General Básica América Central. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

443) Sentencia 2009-08049
Expediente 09-05695-0007-CO. A las veintiún horas con veintidós minutos. Amparo. Jonathan Barrera Roldán contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que, de manera inmediata, disponga, el pago del salario completo a Jonathan Barrera Roldán, cédula No. 1-1120-283. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Ricardo Vindas Valerio, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública.-
444) Sentencia 2009-08050
Expediente 09-04591-0007-CO. A las veintiún horas con veintitrés minutos. Amparo. José Alexis Rodríguez Díaz contra la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. José Alexis Rodríguez Díaz contra la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

445) Sentencia 2009-08051
Expediente 09-03264-0007-CO. A las veintiún horas con veinticuatro minutos. Amparo. Olger Arturo Benavides Mena contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

446) Sentencia 2009-08052
Expediente 09-02882-0007-CO. A las veintiún horas con veinticinco minutos. Amparo. Ivone maría Lanzón Campos contra el Juzgado Segundo Civil de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de San José y Juzgado de Cobro del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el amparo. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-


El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara con lugar el recurso en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

447) Sentencia 2009-08053
Expediente 09-05488-0007-CO. A las veintiún horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Manuel de Jesús Hernández González contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, en su condición de Director General y Encargada del Subproceso de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería, o a quienes ocupen sus cargos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, a fin de que un plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, se expida la renovación de la cédula de residencia del amparado, si otra causa no lo impide. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

448) Sentencia 2009-08054
Expediente 09-05853-0007-CO. A las veintiún horas con veintisiete minutos. Amparo. Karla Dijeres González contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 56 de la Constitución Política. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde, Director de Recursos Humanos a.i. y Jefe de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, bajo pena de desobediencia que de forma inmediata giren  las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para el pago efectivo del salario a la accionante.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio y María Jinesta Valverde o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos en forma personal. En los demás extremos  se declara sin lugar el recurso.-
449) Sentencia 2009-08055
Expediente 09-03435-0007-CO. A las veintiún horas con veintiocho minutos. Amparo. Cinthya Patricia Marín Vargas contra el Director de Recursos Humanos y Jefe de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su condición de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, bajo pena de desobediencia, que suspendan los rebajos aplicados a la recurrente hasta que no se comunique debidamente a la recurrente el motivo de dicho rebajo, el cual se deberá realizarse en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a los recurridos en los términos indicados en esta sentencia, o a quien ocupe ese puesto en su lugar, EN FORMA PERSONAL.-
450) Sentencia 2009-08056
Expediente 09-03952-0007-CO. A las veintiún horas con veintinueve minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz contra la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería que, de manera inmediata, le permita al recurrente Mario Alberto Zamora Cruz, el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, en forma personal.-
451) Sentencia 2009-08057
Expediente 09-06137-0007-CO. A las veintiún horas con treinta minutos. Amparo. William Monge Quesada en contra del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DG-100-2009 del once de marzo de dos mil nueve, suscrito por Jody Steiger en su condición de Directora General del Teatro Nacional. Se restituye al accionante William Monge Quesada en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

452) Sentencia 2009-08058
Expediente 09-05233-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y un minutos. Amparo. Freddy Gerardo Rodríguez Cordero contra el Tribunal Ambiental Administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

453) Sentencia 2009-08059
Expediente 09-06024-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y dos minutos. Amparo. Marvin Gerardo Jiménez Barboza contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y Marco Ugalde Trigueros, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos a.i., ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que se resuelva de manera definitiva el reclamo administrativo presentado por el recurrente el 19 de junio de 2006, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y Marco Ugalde Trigueros, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos a.i., ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza esos cargos, en forma personal.-
454) Sentencia 2009-08060
Expediente 09-05179-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Alfonso Bonilla Carvajal contra la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Roger Porras Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones, que, dentro del plazo improrrogable de OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disponga el pago efectivo de los montos adeudados al amparado Luis Alfonso Bonilla Carvajal, portador de la cédula de identidad No. 3-191-804. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Roger Porras Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Nacional de Pensiones, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
455) Sentencia 2009-08061
Expediente 09-05555-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Juan José Víquez Gamboa contra Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

456) Sentencia 2009-08062
Expediente 09-05557-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Keiryn Iveth Venegas Rodríguez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerzan ese cargo, disponer lo necesario para que de inmediato, se le cancele a Keiryn Iveth Venegas Rodríguez, portadora de la cédula de identidad número 5-432-438, los salarios adeudados. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos a.i. y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerzan ese cargo, en forma personal.- 

457) Sentencia 2009-08063
Expediente 09-05493-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y seis minutos. Amparo. María Elena Reyes Mora contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Ricardo Vindas Valerio en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que disponga lo necesario para que, en adelante, se aplique a la amparada, María Elena Reyes Mora, portadora de la cédula de identidad No. 1-530-539 los rebajos salariales por concepto de incapacidades, en tractos razonablemente establecidos atendiendo a la satisfacción de las necesidades básicas suyas y de su familia.  Se advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, en FORMA PERSONAL. COMUNIQUESE.-
458) Sentencia 2009-08064
Expediente 09-04447-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y siete minutos. Amparo. Marco Vinicio Calvo Amador a favor de Alexandra Orozco Castillo contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos, a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Registros Labores y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública, que, dentro del plazo improrrogable de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se disponga el pago efectivo de los montos adeudados a la amparada Alexandra Orozco Castillo, portadora de la cédula de identidad No. 9-069-420, por concepto de carrera profesional. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos, a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Registros Labores y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

459) Sentencia 2009-08065
Expediente 09-03057-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Álvaro Sagot Rodríguez y otros contra la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y Ministros de Agricultura y Ganadería, Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Trabajo y Seguridad Social, Obras Públicas y Transportes y Salud, que dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a elaborar y emitir el reglamento a la Ley número 8436, Ley de Pesca  y Acuicultura, proceso en el cual se deberá garantizar la participación ciudadana. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
460) Sentencia 2009-08066
Expediente 09-04364-0007-CO. A las veintiún horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Eden Martínez Mora en contra del Colegio Nocturno de la Cruz, Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

461) Sentencia 2009-08067
Expediente 09-05086-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta minutos. Amparo. Mlidred García González a favor de la Universidad de Costa Rica en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Estése la accionante a lo resuelto en la sentencia número 2009-7170 de las diecinueve horas veintisiete minutos del treinta de abril del dos mil nueve.-

462) Sentencia 2009-08068
Expediente 09-05160-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Yamileth Astorga Espeleta en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Estése la recurrente a lo resuelto en el Voto No. 2009-07170 de las 19:27 horas de 30 de abril de 2009.-

463) Sentencia 2009-08069
Expediente 09-05098-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marcos Chinchilla Montes en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Estése el recurrente a lo resuelto en el Voto No. 2009-07170 de las 19:27 hrs. de 30 de abril de 2009.-

464) Sentencia 2009-08070
Expediente 09-05089-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Sonia Solís Umaña en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Estése la recurrente a lo resuelto en el Voto No. 2009-07170 de las 19:27 horas de 30 de abril de 2009.-

465) Sentencia 2009-08071
Expediente 09-06932-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Ivonne Calderón Monge en contra del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-006797 de las diecisiete horas con treinta y nueve minutos del veintiocho de abril de dos mil nueve.-

466) Sentencia 2009-08072
Expediente 09-06916-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Estela Aguilar Corella en contra del Alcalde y El Jefe del Departamento de Zona Marítimo Terrestre, ambos de la Municipalidad de Osa. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 06968-2009 de las dieciséis horas y cinco minutos del treinta de abril del dos mil nueve.-

467) Sentencia 2009-08073
Expediente 08-10160-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. José Rodrigo Castro Ruiz en contra del Banco Nacional de Costa Rica y Caja Costarricense de Seguro Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2009-007606 de las catorce horas y cuarenta y cuatro minutos del doce de mayo de dos mil nueve.-

 Los Magistrados Jinesta y Abdelnour ponen nota.-

468) Sentencia 2009-08074
Expediente 09-05503-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Beleida Valverde González, José Juan Baltodano Valverde en contra del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. Esténse los accionantes a lo resuelto en la sentencia número   2009-003815 de las dieciséis horas y treinta y nueve minutos del diez de marzo del dos mil nueve.-

469) Sentencia 2009-08075
Expediente 09-06432-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Edwin Enrique Ramírez Mayorga en contra del Hospital Calderón Guardia. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

470) Sentencia 2009-08076
Expediente 09-06519-0007-CO. A las veintiún horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ceida María Mosquera Espinoza en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
471) Sentencia 2009-08077
Expediente 09-06608-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta minutos. Amparo. María Cecilia Castillo Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

472) Sentencia 2009-08078
Expediente 09-06185-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y un minutos. Amparo. José Manuel Vargas Zúñiga en contra del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

473) Sentencia 2009-08079
Expediente 09-06104-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Julieta Murillo Zamora en contra del Director del Servicio de Cardiología del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el último considerando.-

474) Sentencia 2009-08080
Expediente 09-05439-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Selenia Mariela Solís Hernández a favor de Privadas de Libertad del CAI El Buen Pastor en contra del Centro Institucional El Buen Pastor y La Dirección General de Adaptación Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

475) Sentencia 2009-08081
Expediente 09-06292-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Yocasta Corrales Quirós a favor de Jonathan Méndez Navarro en contra del Director del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla y la Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

476) Sentencia 2009-08082
Expediente 09-06441-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Edith Carvajal García a favor de Minor Jiménez Garro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

477) Sentencia 2009-08083
Expediente 09-06027-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y seis minutos. Hábeas Corpus. David Cyrman Alvarado en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

478) Sentencia 2009-08084
Expediente 09-06651-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Elmer Ruiz Carrillo y Rafaela Martínez Loría en contra de la Policía de Proximidad de Santa Cruz, Guanacaste. Se declara sin lugar el recurso.-

479) Sentencia 2009-08085
Expediente 09-06069-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Danilo Esquivel Huertas en contra del Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. Se declara sin lugar el recurso.-

480) Sentencia 2009-08086
Expediente 09-05341-0007-CO. A las veintiún horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. María de los Ángeles Plata Vega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

481) Sentencia 2009-08087
Expediente 09-04058-0007-CO. A las veintidós horas. Amparo. Tomas Zúñiga García en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
482) Sentencia 2009-08088
Expediente 09-00620-0007-CO. A las veintidós horas con un minuto. Amparo. Flory Portilla Fonseca en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

483) Sentencia 2009-08089
Expediente 09-05844-0007-CO. A las veintidós horas con dos minutos. Amparo. Karen Vanessa Gutiérrez Umaña en contra del Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota el Director General y el Jefe del Servicio de Odontología, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación de lo dispuesto en el considerando III de esta sentencia.  COMUNÍQUESE.-

484) Sentencia 2009-08090
Expediente 09-06445-0007-CO. A las veintidós horas con tres minutos. Hábeas Corpus. María Elena Gamboa Rodríguez a favor de Gustavo Linares Kelly en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

485) Sentencia 2009-08091
Expediente 09-06646-0007-CO. A las veintidós horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Franco Navarro Carvajal en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Golfito. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

486) Sentencia 2009-08092
Expediente 09-06072-0007-CO. A las veintidós horas con cinco minutos. Amparo. Bayardo Silva Gutiérrez en contra del Director del C.A.I. Adulto Mayor. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes. -

487) Sentencia 2009-08093
Expediente 08-08681-0007-CO. A las veintidós horas con seis minutos. Amparo. Carlos Manuel Vega Bolaños a favor de Unprobanpo en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. No ha lugar a la gestión formulada.-

488) Sentencia 2009-08094
Expediente 08-15031-0007-CO. A las veintidós horas con siete minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Stephanie Paola Blanco Muñoz y Wildel Araya Muñoz en contra de la Ministra de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-
489) Sentencia 2009-08095
Expediente 07-04717-0007-CO. A las veintidós horas con ocho minutos. Amparo. Álvaro Francisco Guerrero Guillén en contra de la Municipalidad de la Unión. No ha lugar a la gestión formulada.-

490) Sentencia 2009-08096
Expediente 05-02032-0007-CO. A las veintidós horas con nueve minutos. Amparo. Marco Machore Levy en contra del Alcalde Municipal de Limón. No ha lugar a la gestión formulada.-

491) Sentencia 2009-08097
Expediente 08-08392-0007-CO. A las veintidós horas con diez minutos. Amparo. Yendy Soto Solís en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese - previa certificación que debe dejarse en autos- los memoriales que constan en los folios doscientos nueve y doscientos veinte a doscientos veinticuatro de este recurso.-

A las veintidós horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

